
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 25 del 2016 

Sehores Accionistas de 
GANFOM SA. 
Ciudad. 

De ms consideraciones. 
Dando cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la Superimendeacia de 
Compañías, mediante Resolución No. 0.1.5.3 putlicad en el Regstro Oficial No.435 el dí 11 
de Mayo de 1990, y con cl objeto que la Junta General de Accionistas de GANFONI S.A. ha de 
clebrars en su oporunidad, pueda dar cabal cumpiamiento alas prescripciones de los arículos 
273 y 334 de la Ley de Compañías, uma vez que he cumplido con las oligaciones que me 
impone el Arículo 305 y siguientes de la misma ley, me permito someter consideración 
aprobación dela Jura l siguiente INFORME aoetc de la revisión practicada a lios, cuenta. 

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Imgral, Estado de Flujos de Efectiva. 
Estado de Cambio del Patrimomo, comprobantes, ec. comespondieme al Ejercicio Exonómico 
Financiero del año 2015 como sigue: 

  

  

1. Opunión sobe el camplimicmo delas Normas Legales, Estaria y Reglamentaria 
En mi cririo, la Administración ha cado cumplimiento con las Normas. Legales. 
Esuatutarias y Reglamentaria vigentes, 1 como de ls Resoluciones adoptadas por la Junta 
General. 

  

Opinión sobre la colaboración presta par los Administradores: 

Debo aclarar que durame el desarollo de cala una de nuestras revisiones 4 los Libros y 
Cuentas, correspondientes al Ejercicio Econúmico- Financiero del 2015 que es objeto de exe 
nforme, e nos ha prestado la más amplia colaboración de pane de los administradores de la 
Compañía. 

3. Comentario sobre la correspondencia, los libros de actas de Junta General, libro Taloaarios. 
Libro de Acciones y Accionisum. Comprobantes y Libros de Comabilidad. 

  

Del examen al Libro de Regutro de Acciones y Accionixa, Comprobantes y Libros de 
Costabilidad. así como <l archivo dela correspondencia pulimos apreciar que <stán siendo 

llevados de conformidad con ls disponicione legales y pertinentes. 

3.1 Informe sobe la custodia y conscrvación de bienes de lasociedad o de terceros, 
Considero que la custodia y comervación de bienes dela sociedad son los adecuados par el 
electo. 

4 Declaración de cumplimiemo de lo dispuesto cn el Anículo 32 dela Ley de Compuñis: 
En cl presente informe 3e deja espesa constancia que para e) cumplimiento de mis 
funciones, me he sujeto 4 lo dispuesto en <l Anículo 321 de la Ley de Compañías: 
omando ques el efecto con la colaboración de pure de doy Admisisradores de la 
Compañía.



3. Comentarios sobre los prosedimiemos del coro ima. 
He revisado todos lo procedimientos del contra ínemo y considero que son os adecuados 
para que soda la ¡nformación que llega al departamento de Contabilidad sea seal y 100% 

6. Comentario respecto a la correspondencia de citas de los Estados Financieros con las 
reistradas elo Libeos de Conabiidad: 
Las cifras o saldos de las cuentas que aparecen en hos Estados Financieros, en mi opinica 
uasdun correspondencia con los saldos de las cuentas ropisradas eo los Libmos de 
Contabilidad de la Compaál. 

7. Opinión sobre la confiabilidad delos Estados Financieros: 
Considerando les limitaciones propias de cualquier examen como el llevado a cabo en mir 
uniones de Comisario, es posible qu existan errores, inconsiencias no detectadas en cl 

curso de muesto examen: aln embargo, opino que los Esuados Financieros han ido 
elaborados de acucrdo con las Normas Inscrmacionalos de información financiera pura 
Pymes: y los mismos, — preseman razonablemente la confitilidad requerida. por 
Aliminisradores, Accionixa, Fatidades de Control. 

3. Comentarios relacionados con lo siguienes asuntos 

Cumplimicato de presentación de garantías: 
Ni el Estatato Social si la Junta Geral de Accionistas han establecido la obligación de 
presemar garamíxs por pane de los Administradores: en consccuencia no existe tal requisito 
para cl desempet delos cargos de Presidente y Gereme General. 

Agradeciendo la comperación brindada por el depuramemo de comabilidad, vemos las 
focilalados ofrecidas por <l señor Gerente de la Compañía, para cl cumplimiento de mis 
Funciones Legales; y. reherando ese agradecimiento y mis especiales consideraciones a los 
schores Accionistas, por la conllanza que se dignaroa dispemarme, suscribo ca el presente 

intorme. 

 


